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I. PRESENTACIÓN


La Unidad Académica del IES Túpac Amaru, en concordancia con  los Lineamientos Académicos Generales, documentos de gestión institucional, normativa vigente de cumplimiento de Condiciones Básicas de Calidad presenta ante la Dirección General, GEREDU y comunidad educativa, el presente  documento titulado PLAN DE EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN SITUACIONES REALES DE TRABAJO 2022  DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN instrumento de gestión mediante el cual aspiramos concretizar una formación integral basada en la adquisición de competencias en condiciones reales de trabajo que permita a los estudiantes responder a los retos de la actividad productiva sostenida  de nuestra Región. 

El presente es un documento de gestión que planifica la labor de la Coordinación del Programa de Estudios de Desarrollo de SIstemas de Información como ente supervisor que garantiza el adecuado desarrollo de las EFSRT, el rol que deben cumplir los docentes responsables de cada módulo formativo, así como, la tarea de vinculación con el sector productivo a través de establecimiento de convenios y alianzas con empresas públicas y privadas. También el presente documento determina la organización, los estudiantes como población objetivo, contenidos de aprendizaje o actividades relacionadas a los indicadores de logro por cada módulo, criterios e instrumentos de evaluación, créditos, horarios y cronograma.

Las actividades de EFSRT en el presente plan se establecen por cada módulo de estudio contemplándose la descripción de las actividades, lugar de realización, duración, docente y registro de evaluación.


II. IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL

· Institución	: Instituto de Educación Superior Público TÚPAC AMARU.
· Región	: Cusco
· Provincia	: Cusco
· Distrito	: Cusco
· Dirección	: Av. Cusco N° 496 San Sebastián
· Portal web	: http://www.istta.edu.pe
· Teléfono	: (084) 270759
	[bookmark: _Hlk121068471]IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

	Denominación
	 “Túpac Amaru”
	Tipo	de Gestión:
	Pública

	DATOS DE LA INSTITUCIÓN

	Sede principal
	Prolongación de la Av. Cusco 496, San Sebastián

	Nº total de locales
	01

	Nº de programas de estudios
	10

	Denominación de los programas de estudios
	P01 Administración de Servicios de Hostelería y Restaurantes
P02 Contabilidad 
P03 Desarrollo de Sistemas de Información 
P04 Electricidad Industrial  
P05 Electrónica Industrial 
P06 Enfermería Técnica 
P07 Guía Oficial de Turismo
P08 Laboratorio Clínico y Anatomía Patológica
P09 Mecánica de Producción Industrial 
P10 Mecatrónica Automotriz

	Nivel formativo
	Profesional técnico

	Modalidad	del servicio educativo
	Presencial

	Turno de las clases de los programas de estudios
	Mañanas, Lunes a Viernes de 8:00a.m. a 01:00p.m.

	Horario de servicio educativo
	Lunes a Viernes 08:00a.m. a 07:00p.m.


DATOS GENERALES DEL IES PÚBLICO


































III. [bookmark: _heading=h.1fob9te]DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS EXPERIENCIAS FORMATIVAS EN SITUACIONES REALES DE TRABAJO

Las Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo (EFSRT) se conciben como un conjunto de actividades que tienen como propósito que los estudiantes consoliden, integren y/o amplíen conocimientos, habilidades y actitudes en situaciones reales de trabajo a fin de complementar las competencias específicas y de empleabilidad vinculadas con el programa de estudios.

De acuerdo a los Lineamientos Académicos Generales, las EFSRT constituye uno de los elementos fundamentales del currículo en el marco de la adquisición de competencias laborales contemplado en los planes de estudio de cada programa de estudios y por cada módulo formativo con sus respectivos créditos, así mismo, para garantizar su ejecución las EFSRT se halla descrito en los documentos de gestión institucional y reglamento específico en donde se establece los niveles de responsabilidad

IV. BASE LEGAL 

El presente plan de EFSRT, tiene como base la normatividad legal vigente del Ministerio de Educación y otras normas legales pertinentes, según el siguiente listado:
· Ley N° 28044 – Ley General de Educación.
· Ley N° 30512 – Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes. (En adelante, La Ley N° 30512).
· Reglamento de la Ley N° 30512, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017- MINEDU, modificado por los Decreto Supremo N° 011-2019-MINEDU y Decreto Supremo N° 016-2021-MINEDU. (En adelante, Reglamento de la Ley N° 30512).
· Decreto Legislativo N° 1495, Decreto que establece disposiciones para garantizar la continuidad y calidad de la prestación del servicio educativo en los institutos y escuelas de educación superior, en el marco de la emergencia sanitaria causada por el Covid-19.
· Lineamientos Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica, aprobados por Resolución Viceministerial N° 178-2018-MINEDU, modificado con Resolución Viceministerial N° 277-2019-MINEDU (en adelante LAG) y actualizado con Resolución Viceministerial Nº 049-2022-MINEDU.
· Catálogo Nacional de la Oferta Formativa de la Educación Superior Tecnológica y Técnico – Productiva”, aprobado mediante Resolución Viceministerial Nº 049- 2022-MINEDU.
· Documento Normativo denominado “Condiciones Básicas de Calidad para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”, aprobado por Resolución Viceministerial N.º 103-2022-MINEDU (en adelante, Norma Técnica de CBC).
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias, complementarias, conexas, o aquellas que las sustituyan.

V. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]OBJETIVOS

4.1. Objetivo General

Implementar en el programa de Estudios de Desarrollo de Sistemas de Información del IESP Túpac Amaru del Cusco, el componente curricular de Experiencias Formativas en Situaciones Reales de Trabajo de acuerdo con el nuevo Plan de Estudios del Diseño Curricular Básico Nacional de la Educación Superior Tecnológica en los periodos académicos 2022 – I y 2022 – II.

4.2. Objetivos Específico

· Planificar el desarrollo de las EFSRT para cada uno de los módulos del Programa de Estudios de Desarrollo de Sistemas de Información.
· Identificar la modalidad de EFSRT de acuerdo con las disposiciones vigentes
· Establecer criterios de evaluación de desempeño del estudiante en el desarrollo de las EFSRT.
· Asignar a los docentes de especialidad responsables del acompañamiento del desarrollo de las EFSRT.
· Establecer procedimientos de carácter administrativo para la emisión de constancias o certificados del desarrollo de EFSRT, como requisito para la certificación del módulo formativo.



VI. SOBRE LOS LUGARES DE DESARROLLO DE LAS EFSRT

[bookmark: _heading=h.30j0zll]En concordancia con la propuesta pedagógica, los estudiantes del IES Público “Túpac Amaru” desarrollarán sus EFSRT en las instalaciones del Instituto en concordancia a lo señalado en los Lineamientos Académicos Generales vigentes, en tal sentido, se desarrollará mediante proyectos de desarrollo de software para el sector productivo, actividades conexas a los procesos institucionales y/o proyección social bajo la conducción de un docente responsable asignado.

Las EFSRT del programa de estudios Desarrollo de Sistemas de Información se programará en función de los 3 módulos formativos que contiene el plan de estudios, siendo estos:

Programa de estudios Desarrollo de Sistemas de Información:
Módulo 1: Programación de sistemas de información.
Módulo 2: Diseño y construcción de software.
Módulo 3: Testeo y puesta en producción de los sistemas software y servicios de TI.


VII. POBLACIÓN OBJETIVO

De acuerdo con la organización por Módulos que se tiene en el Programa de Estudios, se considera como población objetivo a los estudiantes pertenecientes al I módulo (primer, segundo y tercer semestre), II módulo (cuarto y quinto semestre) y al III módulo (sexto semestre).
	MÓDULO
	DENOMINACIÓN
	SEMESTRE ACADÉMICO 2022
	Nº DE ESTUDIANTES

	 I
	Programación de sistemas de información
	Primer, Segundo y Tercer semestre
	30

	II
	Diseño y construcción de software
	Cuarto y Quinto semestre
	25

	III
	Testeo y puesta en producción de los sistemas software y servicios de TI.
	Sexto semestre
	20




VIII. RESPONSABLES

· Jefe de la Unidad Académica		: Docente del IES Tupac Amaru
· Coordinador del Programa 		: Docente del Programa de Estudios
· Responsable Módulo I			: Docente del Programa de Estudios
· Responsable Módulo II			: Docente del Programa de Estudios
· Responsable Módulo III			: Docente del Programa de Estudios

El o los responsables elaborarán el plan de trabajo por cada módulo formativo, antes de la incorporación del estudiante en los centros laborales.

IX. HORARIOS DE DESARROLLO DE LAS EFSRT

Las EFSRT serán desarrolladas en los horarios establecidos por la coordinación del programa de estudios, y en horarios distintos al desarrollo de las actividades académicas en el IES, priorizando la disponibilidad del estudiante y la no afectación al normal desarrollo de sus procesos formativos.

La duración de los módulos formativos es de acuerdo a lo indicado en el itinerario formativo del programa de estudios, según se muestra a continuación:

	Programa de estudios Desarrollo de Sistemas de Información
	Denominación del módulo
	N.° de Créditos
	N.° de horas

	Módulo Formativo 1: Programación de sistemas de información
	4
	128

	Módulo Formativo 2: Diseño y construcción de software
	4
	128

	Módulo Formativo 3: Testeo y puesta en producción de los sistemas software y servicios de TI.
	4
	128



Para las EFSRT que serán desarrolladas en nuestra institución se considera el horario y uso de los ambientes según lo detallado:

Programa de estudios Desarrollo de Sistemas de Información
Laboratorio 3 (813) Laboratorio de Desarrollo de Sistemas de Información y Aplicaciones Móviles  
Docente Responsable: Docente del Programa de estudios
	Denominación del módulo
	Horario
	N.° de Créditos
	N.° de horas

	
	Días
	Hora
	TH
	
	

	Programación de sistemas de información
	Lu – Mi – Vi
	13 – 14 Hrs.
	128
	4
	128



Laboratorio 2 (225) Diseño y construcción de software 
Docente Responsable: Docente del Programa de estudios
	Denominación del módulo
	Horario
	N.° de Créditos
	N.° de horas

	
	Días
	Hora
	TH
	
	

	Diseño y construcción de software
	Lu – Mi – Vi
	13 – 14:30 Hrs.
	128
	4
	128



Laboratorio 1 (223) Testeo y puesta en producción de los sistemas software y servicios de TI 
Docente Responsable: Docente del Programa de estudios
	Denominación del módulo
	Horario
	N.° de Créditos
	N.° de horas

	
	Días
	Hora
	TH
	
	

	Testeo y puesta en producción de los sistemas software y servicios de TI.
	Lunes a viernes
	13 – 14 Hrs.
	128
	4
	128




X. ACOMPAÑAMIENTO Y MONITOREO DE LAS EFSRT

El acompañamiento y monitoreo está a cargo de un docente del Programa de Estudios de Desarrollo de Sistemas de Información, el Coordinador del Programa de Estudios y Jefe de la Unidad Académica, para lo cual se emplea la Ficha de Supervisión y Monitoreo de acuerdo al cronograma establecido.

XI. MECANISMOS DE VINCULACIÓN CON EL SECTOR PRODUCTIVO

Para el desarrollo de EFSRT para Módulo II y III, los estudiantes que culminan el cuarto y sexto semestre en el Segundo periodo académico realizarán las EFSRT en las empresas con las que se tiene convenio o aquellas que el estudiante por iniciativa propia podría buscarla.
El docente responsable presentará la ficha de aceptación de EFSRT por cada estudiante    
              quienes acatan los términos del convenio suscrito.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]	


XII. PLANIFICACIÓN DE LAS EFSRT

	Módulo formativo
	Descripción de las actividades
	Contenidos
	Lugar de realización
	Ambientes
	Horarios
	Número de estudiantes[footnoteRef:1] [1:  El desarrollo de las EFSRT, de acuerdo al itinerario formativo, considera 128 horas de EFSRT por cada módulo formativo; por lo que un estudiante que asista a desarrollar sus EFSRT, asistirá entre 1.5 horas por día, programables en la duración del módulo. Dicha acción es aplicable para todos los módulos.] 

	Duración
	Responsable del acompañamiento

	MF1: Programación de sistemas de información
	Realiza la práctica en la solución de problemas y algoritmos de la unidad didáctica Lógica de programación.

Identifica cada uno de los elementos de gestión de una empresa y con los elementos para el desarrollo de un sistema de información. Desarrolla el sistema de información que la empresa requiere.
	Ejercicios aplicados en la solución de problemas de programación empleando la técnica de la programación estructurada y modular.

Definición y descripción de la Empresa 
Descripción de la problemática Definición del proyecto,
Objetivos del proyecto, 
Ambiente de Ingeniería de Software 
Herramientas de Software que utilizar 
Especificación de requerimientos de software 
Requerimientos de software, Requerimientos de Hardware
Descripción global del producto
Requerimientos específicos, Requerimientos funcionales del sistema
 Interfaces externas de entrada y salida
Requerimientos no funcionales
Factibilidad técnica, operativa, económica 
Costos de implementación e inversión 
Diagrama de Clases Diseño físico de la base de datos
Diseño de arquitectura funcional Evaluación
	IES-TA
	Laboratorio de cómputo
	De 2:00 a 5:00pm
	Se desarrollarán 6 proyectos de sistemas para el sector productivo. Cada grupo estará conformado por 5 estudiantes, conformado por 5 estudiantes. 
Total de estudiantes: 30
	128 horas
(4 créd.)
	Docente del IES
Responsable del centro laboral

	
	
	
	
	Laboratorio de cómputo
	De 1:00 a 2:00 pm
	
	
	

	MF2:  
Diseño y construcción de software
	Crear la Base de Datos usando el lenguaje SQL y la interfaz Web del sistema de información en desarrollo, teniendo en cuenta las normas y protocolos de la organización.

	Diseño de los datos
Diseño Arquitectónico
Diseño de la Interfaz
Diseño de procedimientos.
Diseño de la Salida
Diseño de Archivos
Diseño de Interacciones con la Base de Datos
Herramientas para el Diseño de Software: Herramientas de especificación, presentación, 
	IES-TA
	Laboratorio de cómputo
	De 2:00 a 5:00pm
	Se desarrollarán 5 proyectos de sistemas para el sector productivo. Cada grupo estará conformado por 5 estudiantes, conformado por 5 estudiantes. 
Total de estudiantes: 25
	128 horas
(4 créd.)
	Docente del IES
Responsable del centro laboral

	MF3: 
Testeo y puesta en producción de los sistemas software y servicios de TI
	Evaluar y verificar el producto o aplicación de software considerando la prevención de errores, la reducción de los costos de desarrollo y la mejora del rendimiento.
	Establecer las etapas de testing del software: Preparación, Ejecución
Automatización, Finalización.
Pruebas manuales y pruebas automatizadas.
Pruebas funcionales: Pruebas unitarias y pruebas de integración.
Pruebas no funcionales: Pruebas de rendimiento



	IES-TA
	Laboratorio de cómputo
	De 2:00 a 5:00pm
	Se desarrollarán 5 proyectos de sistemas para el sector productivo. Cada grupo estará conformado por 5 estudiantes, conformado por 5 estudiantes. 
Total de estudiantes: 25
	128 horas
(4 créd.)
	Docente del IES
Responsable del centro laboral








XIII. Cronograma y presupuesto requerido

	ACTIVIDADES ESTRATÉGICAS
	RESPONSABLE
	PRESUPUESTO
S/.
	CRONOGRAMA 2022

	
	
	
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O 
	N
	D

	Realización y/o actualización de convenios
	Dirección General
Jefe de la Unidad Académica
Coordinador del Programa de Estudios
	200.00
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Elaboración de Planes de EFSRT
	Docentes responsables de acompañamiento de EFSRT
	----
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Aprobación de Planes de EFSRT
	Jefe de la Unidad Académica
	----
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ejecución de las EFSRT
	Coordinador de Programa y docentes responsables
	300.00
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Monitoreo y Supervisión de las EFSRT
	Coordinador de Programa de Estudios
	0.00
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Presentación de informes de desarrollo de EFSRT
	Docentes responsables de acompañamiento de EFSRT
	0.00
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total Presupuesto
	500.00
	 






	
	

Criterios e instrumentos de evaluación

	VALORES
	COMPORTAMIENTOS OBSERVABLES
	CRITERIO DE EVALUACIÓN

	Responsabilidad
	Mostró interés sobre las funciones asignadas.
	[    ] Cumple
[    ] En Proceso
[    ]  No cumple

	
	Llegó puntualmente en función a los horarios establecidos por la empresa.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	Manejo de la competencia
	Demuestra seguridad y confianza en la ejecución de las actividades.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	
	Propone soluciones en la resolución de problemas. 
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	
	Toma decisiones acertadas y oportunas     
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	Respeto 
	Establece relaciones basadas en el respeto mutuo.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	
	 Desarrolla sus actividades considerando los principios éticos y el bien común.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	Honestidad
	Sus acciones son congruentes con sus expresiones.
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple

	Armonía (expresado como Trabajo en equipo)
	Busca la manera de colaborar respetando las acciones de su jefe inmediato
	[    ] Cumple
[    ]  En Proceso
[    ]  No cumple



	


























	Anexo 1: Compromiso del estudiante para el desarrollo de las Experiencias Formativas en Situaciones Reales De Trabajo (EFSRT)




Yo ___________________________________________, con DNI Nro. ______________________, domiciliado (a) en __________________________________ y número de celular ____________________; estudiante del Programa de Estudios de ____________________________ del  ____ periodo académico, en el turno ___________, me comprometo formalmente a realizar las funciones que me fueron encomendadas en el área _____________________________ de la IES/CENTRO LABORAL ___________________________, de acuerdo al convenio firmado.

Así mismo, las actividades que desarrollaré están comprendidas en las unidades de competencia del módulo formativo del Programa de Estudios de ___________________________________el cual es:

	N°
	Denominación del módulo formativo

	1.
	



Por el desarrollo de estas actividades estaré cumpliendo con __________ horas las cuales son equivalentes a ________ créditos.
Las EFSRT tienen como propósito consolidar, integrar y ampliar conocimientos, habilidades y actitudes que me acerquen a una situación real de trabajo y complementar mis competencias específicas y de empleabilidad, de acuerdo al marco legal vigente emitido por el MINEDU.

 Nombre y Apellidos : ______________________________________________	


DNI Nro.: ______________________				                     


















Anexo 2: Ficha de Evaluación de Desempeño del estudiante durante el Desarrollo de las EFSRT[footnoteRef:2] [2:  Formato sujeto a modificaciones en función de las reuniones de coordinación de las áreas responsables, y de los aportes que pueda realizar el responsable del centro laboral.] 


	

	Unidad de Competencia:________________________________________________ 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1. DATOS GENERALES SOBRE LA EMPRESA:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Razón Social de la Empresa: 
	RUC:

	Actividad económica:                                                                                           Sector al que pertenece:

	Dirección:
	Teléfono:                                                                        

	Departamento/Área en el que desempeña la experiencia formativa

	Nombres y Apellidos del responsable del área:
	Cargo:

	Teléfono del responsable del área:
	Correo  electrónico:

	2. DATOS DEL ESTUDIANTE:

	Apellidos y Nombres:

	Área en la que se realizó la experiencia formativa:



3. Evaluación de la Experiencia Formativa en Situación Real de Trabajo:

	Código del programa según el catálogo
	Programa de estudios 
	Nivel formativo

	
	
	Profesional Técnico

	

	Unidad de Competencia vinculada al módulo
	COMPORTAMIENTOS OBSERVABLES
	CRITERIO DE EVALUACIÓN

	Unidad de competencia N° XX: 
Descripción de la unidad de competencia
	Descripción de actividades alineadas a los indicadores de logro del módulo
	[    ] Cumple
[    ] En Proceso
[    ] No cumple
[    ] No aplica



Recomendaciones del evaluador:





Nombre: 
Cargo: 							     DNI: 

Firma y Sello:

Fecha: ________ / __________ / _________
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